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1.     Ingreso al sistema 

 
Para acceder al sistema WEBPROYECTOS debe ingresar en la siguiente dirección web: 

 

http://secyt.presi.unlp.edu.ar/cyt_htm/WEBPROYECTOS 

 

 

 
2.     Datos de acceso al sistema  

   
    Si usted ha utilizado el sistema “Solicitud de Subsidios Jóvenes Investigadores” o “Solicitud de 

Subsidios Viajes y Estadías”, debe utilizar la misma contraseña.  
 

    Si usted no ha utilizado ninguno de los sistemas del ítem anterior, pero ha utilizado el “Sistema de 
Gestión de Proyectos”, debe utilizar la contraseña de este sitio. 
 

   Si usted no ha utilizado ninguno de los sistemas mencionados en los ítems anteriores, debe 
registrarse. 

 

 
2.1. Registrarse en el sistema 

 
Debe REGISTRARSE, pulsando sobre la palabra “aquí” en la pantalla de inicio tal como se muestra a 
continuación. 

 

http://secyt.presi.unlp.edu.ar/cyt_htm/WEBPROYECTOS
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El sistema lo llevará al “formulario de registro”. 
 

 
 
 

           1. Ingresar el número de CUIL. 
           2. Ingresar Apellido y Nombre. 
           3. Ingresar la dirección de correo electrónico. 
           4. Ingresar Contraseña.  
           5. Reingresar Contraseña.  
           6. Ingresar su Facultad.  
           7. Ingresar el código de seguridad correspondiente.  

 
 

           Los campos con  (*)  son obligatorios. 

 
Para confirmar el formulario Presionar el Botón “Registrarse”  
Para rechazar la inscripción Presionar el Botón “Cancelar”  

 
Después de enviar el formulario visualizará un mensaje en la pantalla confirmando su registro. 

 
 
 

 
 

A continuación debe ingresar a su correo electrónico. Recibirá un mail como el que se muestra a continuación. 
Debe hacer click sobre el link “click aquí para activar su cuenta”. 
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El link recibido por mail lo redireccionará nuevamente al sistema de Gestión de Proyectos. Podrá observar una 
pantalla indicando que su cuenta fue activada. A continuación deberá seleccionar el botón “Ingresar” para 
volver a la pantalla de inicio, donde podrá acceder al sistema ingresando su número de CUIL y contraseña.  

 
 

2.2.  Acceso al sistema 

 
1.    Ingresar el número de CUIL 
2.    Ingresar la contraseña. 
3.    En “Perfil” seleccionar la opción  “Director de Proyecto” 
3. Presionar el Botón “Ingresar” para acceder al sistema. 

 
 

 
ATENCION: Si no recuerda la Contraseña, presione en el link “Olvidó su password?” y complete el formulario. (Ver 

ítem 10 - página 17) 
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3.     Pantalla Principal  

En esta pantalla se muestra la información de aquellos proyectos en los que usted es  director. 

 

Debe seleccionar el proyecto al cual desea acceder, tildando a la izquierda. 

 

Una vez seleccionado un proyecto se habilitará un botón denominado “Integrantes”. 

 

El botón “Integrantes” lo redireccionará a la siguiente pantalla donde podrá dar de alta un nuevo 
integrante, modificar las horas de un integrante, dar de baja un integrante o cambiar el rol de un 
colaborador a integrante. 
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4.     Aspectos importantes para la carga de datos              
 

 Antes de completar un formulario para crear la solicitud de alta o cambio de un 
investigador se recomienda leer atentamente los siguientes puntos: 
 
 

     4.1 Campos de búsqueda interactiva 
 

El sistema cuenta con “campos de búsqueda interactiva” esto quiere decir, que a medida que 
usted va ingresando un texto, el sistema le proveerá de forma automática una lista de resultados 
acordes a lo que usted ingresó (debe ingresar más de 3 caracteres). Por ejemplo:  

 

 
 

 
ACLARACIÓN: Los campos de búsqueda interactiva son: 

 
 Apellido y Nombre 
 Título de Grado 
 Título de Post Grado 
 Universidad 
 Lugar de Trabajo  

 
 

Si al realizar la búsqueda del Título de Grado, del Título de Post Grado o de la Universidad no se 
encuentran resultados, el sistema permite la carga del dato manualmente haciendo click en el 
símbolo “+” que se encuentra a la derecha.  

 

 
 
 

4.2 Campos obligatorios 
 

Los campos del formulario obligatorios están identificados con un (*) 
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4.3 Formato del curriculum y plan de trabajo 
 
Los formatos que el sistema admite para cargar esos archivos son: 
 
 DOC 
 DOCX 
 PDF 
 RTF 

 
4.4 Errores 
 
El sistema advierte que existe algún error con la carga del formulario después de presionar el 
botón “Aceptar”, los errores más comunes son: 
 
 Que falte completar algún campo (en los campos que presentan opciones como lo son “Tipo 
de Investigador” o “Categoría de Docente Investigador” se debe seleccionar siempre alguna de 
ellas, aunque sea “no posee” o “no declarado”). 
 Que el investigador ya se encuentre en más de dos proyectos. 
 Que la cantidad de horas dedicadas al proyecto sean superiores a las horas que puede 
prestar el investigador por su dedicación. 

 
 
 
5.     Alta de Nuevo Integrante              

Para poder realizar el alta de un nuevo integrante debe seleccionar la opción “Agregar Integrante”: 

  
 
Se habilitará el formulario para realizar el alta, debe completar los datos y presionar “Guardar” para 
crear la solicitud 
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El primer paso para el ALTA de un integrante es BUSCARLO, para ello nos posicionaremos en 
“Apellido y Nombre” y procederemos a escribir el apellido del integrante. 

 Si el investigador ya existe en nuestra base de datos, selecciónelo y se auto completarán el resto de 
los datos. 
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La búsqueda de un integrante se realiza por apellido o por DNI dentro del campo “Apellido”. 
Si el integrante que usted desea incluir al proyecto no figura, significa que dicho integrante no existe 
para el sistema, por lo que deberá ingresar sus datos manualmente. 

  
 Búsqueda de un integrante por apellido: 

 
 

 Búsqueda de un integrante por DNI: 
 

 
  

Una vez completo el formulario, debe “Guardar” los datos para realizar el alta en el sistema: 
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Una vez que guardó los datos, podrá observar el nuevo registro en la tabla de integrantes con los 
datos del nuevo integrante y un acceso a los archivos adjuntos. El estado de este registro es “Alta 
Creada” 

 

 
 
 

Si selecciona el registro, en la parte superior de la tabla de integrantes podrá observar una fila de 
botones con acciones disponibles  

 
 

 
 
 

Las acciones permitidas sobre un alta creada son: 
 

 Modificar Alta: Podrá acceder nuevamente al formulario para editar los campos que necesite 
 Eliminar Alta: Si por algún motivo no desea que el integrante dado de alta forme parte del 

equipo, podrá eliminar el alta creada. 
 Pdf: Podrá generar la versión PDF preliminar de la solicitud de alta. 
 Enviar: Una vez verificados todos los datos, debe “Enviar” el alta creada para hacer efectiva el 

alta en el sistema. 
 
 

Una vez enviada la solicitud de un integrante no podrá ser modificada. 
 

Una vez que envió la solicitud de alta a través del sistema, podrá observar que el estado del registro 
pasó a ser “Alta recibida” 

 

 
 

La acción permitida sobre un alta recibida es: 
 

 Pdf: Podrá generar la versión PDF definitiva de la solicitud de alta del integrante 
 
 

Para finalizar el trámite debe presentar la solicitud de alta impresa y firmada en la Secretaría 
de Ciencia y Técnica de su Unidad Académica. El alta del integrante se hará efectiva cuando sea 
aprobada por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNLP. 
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6.     Baja de un Integrante             
Para dar de baja un integrante debe seleccionarlo y de las acciones disponibles en la parte superior 
de la tabla, debe seleccionar la opción “Dar Baja”  

 

 

 
 

 
Se habilitará el formulario para realizar la baja, debe completar los datos y presionar “Guardar” para 
crear la solicitud de baja 
 
 

 
 
 

Una vez que guardó los datos, podrá observar que el registro del integrante dado de baja se 
encuentra en estado “Baja Creada” 

 
 

 

Seleccionar 

integrante 
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Si selecciona el registro, en la parte superior de la tabla de integrantes podrá observar una fila de 
botones con acciones disponibles  
 
 

 
 

 
Las acciones permitidas sobre una baja creada son: 

 
 Dar Baja: Permite acceder nuevamente al formulario para editar los campos que necesite 
 Anular Baja / Cambio: Si por algún motivo desea que el integrante dado de baja continúe 

formando parte del equipo, podrá eliminar la baja creada. 
 Pdf: Podrá generar la versión PDF preliminar de la solicitud de baja. 
 Enviar: Una vez verificados todos los datos, debe “Enviar” la baja creada para hacer efectiva la 

baja en el sistema. 

 
 

Una vez enviada la solicitud de un integrante no podrá ser modificada. 
 

Una vez que envió la solicitud de baja a través del sistema, podrá observar que el estado del registro 
pasó a ser “Baja recibida” 
 
 

 
 
 

La acción permitida sobre una baja recibida es: 
 

 Pdf: Podrá generar la versión PDF definitiva de la solicitud de baja del integrante 
 
 

Para finalizar el trámite debe presentar la solicitud de baja impresa y firmada en la Secretaría 
de Ciencia y Técnica de su Unidad Académica. La baja del integrante se hará efectiva cuando sea 
aprobada por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNLP. 
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7.     Cambio de Colaborador a Integrante             
 
Para dar de alta a un colaborador como investigador debe seleccionarlo y de las acciones disponibles 
en la parte superior de la tabla, debe seleccionar la opción “Cambiar colab”  

 

 
 

Se habilitará el formulario para realizar el alta del colaborador como investigador donde debe 
completar el rol que le corresponde, las horas dedicadas al proyecto y editar todos los datos 
desactualizados.  Además debe adjuntar el CV y plan de trabajo 
 

 

 

Seleccionar 

colaborador 
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Una vez completo el formulario, debe “Guardar” los datos para realizar la solicitud de cambio en el 
sistema: 
 

 
 

Una vez que guardó los datos, podrá observar que el registro del colaborador dado de alta como 
investigador se encuentra en estado “Cambio Creado” 

 

 
 

Si selecciona el registro, en la parte superior de la tabla de integrantes podrá observar una fila de 
botones con acciones disponibles  

 

 
 

Las acciones permitidas sobre un cambio son: 
 

 Cambiar colab: Podrá acceder nuevamente al formulario para editar los campos que necesite 
 Anular Baja / Cambio: Si por algún motivo desea que el colaborador continúe con el rol de 

colaborador, podrá eliminar el cambio creado. 
 Pdf: Podrá generar la versión PDF preliminar de la solicitud de cambio. 
 Enviar: Una vez verificados todos los datos, debe “Enviar” el cambio creado para hacer efectiva 

la modificación en el sistema. 
 
 

Una vez enviada la solicitud de un integrante no podrá ser modificada. 
 

Una vez que envió la solicitud de cambio a través del sistema, podrá observar que el estado del 
registro pasó a ser “Cambio recibido” 

 

 
 
La acción permitida sobre un cambio recibido es: 

 
 Pdf: Podrá generar la versión PDF definitiva de la solicitud de cambio de colaborador a integrante 

 
 

Para finalizar el trámite debe presentar la solicitud de cambio impresa y firmada en la 
Secretaría de Ciencia y Técnica de su Unidad Académica. El cambio de colaborador a integrante se 
hará efectivo cuando sea aprobado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNLP. 
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8.     Cambio de Horas             
 
Para modificar la dedicación horaria de un integrante debe seleccionarlo y de las acciones disponibles 
en la parte superior de la tabla, debe seleccionar la opción “Cambiar ded horaria”  

 

 
 

Se habilitará el formulario para modificar la dedicación horaria del integrante.   
 

 
Una vez completo el formulario, debe “Guardar” los datos para realizar la solicitud de cambio en el 
sistema: 
 

 

Seleccionar 

integrante 
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Una vez que guardó los datos, podrá observar que el registro del integrante al cual le realizó la 
modificación  se encuentra en estado “Cambio Hs. Creado” 

 

 
 

Si selecciona el registro, en la parte superior de la tabla de integrantes podrá observar una fila de 
botones con acciones disponibles  

 

 
 

Las acciones permitidas sobre un cambio de horario creado son: 
 

 Cambiar ded horaria: Podrá acceder nuevamente al formulario para editar los campos que 
necesite 

 Anular Baja / Cambio: Si por algún motivo desea cancelar la solicitud de cambio en la dedicación 
horaria, podrá realizarlo a través de esta opción. 

 Pdf: Podrá generar la versión PDF preliminar de la solicitud de cambio. 
 Enviar: Una vez verificados todos los datos, debe “Enviar” el cambio creado para hacer efectiva 

la modificación en el sistema. 
 
 

Una vez enviada la solicitud de un integrante no podrá ser modificada. 
 

Una vez que envió la solicitud de cambio a través del sistema, podrá observar que el estado del 
registro pasó a ser “Cambio Hs. recibido” 

 

 
 
 
La acción permitida sobre un cambio recibido es: 

 
 Pdf: Podrá generar la versión PDF definitiva de la solicitud de cambio de colaborador a 

integrante 
 
 

Para finalizar el trámite debe presentar la solicitud de cambio impresa y firmada en la 
Secretaría de Ciencia y Técnica de su Unidad Académica. El cambio en la dedicación horaria se hará 
efectivo cuando sea aprobado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNLP. 
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9.     Apéndice – Contacto para Consultas 
 

Cualquier consulta se puede comunicar por correo a la dirección proyectos.secyt@presi.unlp.edu.ar o 
por teléfono al 644-7006. 

 
 
 

10.     Apéndice – Recuperación y Cambio de Contraseña 
 
 

RECUPERAR CONTRASEÑA 
 
En la pantalla principal, presionar “Olvidó su Password?” 
 

 
 

En la siguiente pantalla debe ingresar su CUIL o su dirección de correo y hacer click sobre el botón 
“Resetear Password” 

 

 
 
Por mail recibirá una clave para poder acceder nuevamente al sistema. 

mailto:proyectos.secyt@presi.unlp.edu.ar

